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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
2519 Resolución de 6 de febrero de 2012, de la Dirección General de Migraciones, 

por la que se publica la concesión de financiación de proyectos para el ejercicio 
2011, en aplicación del Fondo Europeo para los Refugiados y el Fondo Social 
Europeo, convocada por Resolución de 7 de junio de 2011.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 18.1 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, así como lo dispuesto en el artículo 27 de la 
Decisión n.º 573/2007/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 23 de mayo, por la 
que se establece el Fondo Europeo para los Refugiados para el período 2008-2013, y el 
artículo 69 del Reglamento (CE) 1083/2006 del Consejo de 11 de julio de 2006, por el que 
se establecen las disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional, el Fondo Social Europeo y el Fondo de Cohesión, esta Dirección General de 
Integración de los Inmigrantes acuerda hacer pública las cuantías concedidas que figuran 
en el anexo que acompaña a la presente Resolución.

Madrid, 6 de febrero de 2012.–El Director General de Migraciones, P.S. (Orden 
ESS/183/2012, de 3 de febrero), la Subdirectora General de Intervención Social, María 
del Mar López Álvarez.
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